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Neiva, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EJECUTANTE: FABIO LOSADA PÉREZ 
EJECUTADO: UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 41001333300620230010000 

 
 
 

1. ASUNTO 
 
Se inadmite demanda ejecutiva.  
 

2. ANTECEDENTES 
 
Se procede al estudio de la demanda ejecutiva presentada por el señor Fabio Losada 
Pérez en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, con ocasión de la 
sentencia de segunda Instancia del 26 de febrero de 2018, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Huila, mediante la cual revocó la sentencia de primera instancia del 
2 de mayo de 2016 proferida por esta agencia judicial, dentro del proceso de nulidad 
y restablecimiento del derecho con radicado 41001333300620130041400. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar que por disposición del artículo 422 del CGP, son susceptibles 
de ser demandadas “ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial (…)”. 

 
Así mismo, el artículo 424 ibídem preceptúa que debe entenderse por “cantidad líquida 
la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética”.  
 

Adicionalmente, el inciso segundo del artículo 299 del CPACA, en concordancia con 
el inciso primero del artículo 430 del CGP, prevé que el juez puede librar mandamiento 
de pago ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 
fuere procedente, o por la suma que considere legal.  
 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado en auto de importancia jurídica1, determinó 
que la solicitud de ejecución de la sentencia, implica que la parte ejecutante 
especifique como mínimo lo siguiente: 
 

“a) La condena impuesta en la sentencia  
b) La parte que se cumplió de la misma, en caso de que se haya satisfecho en forma parcial 
la obligación o el indicar que esta no se ha cumplido en su totalidad.  
c) El monto de la obligación por la que se pretende se libre mandamiento en la cual 
se precisen y liquiden las sumas concretas no pagadas aún – en caso de tratarse de 
la obligación al pago de sumas de dinero -, o la obligación concreta de dar o hacer 
que falta por ser satisfecha.” 

 
Pues bien, valorado el libelo inicial, el despacho advierte que la parte actora no precisa 
las sumas por las cuales pretende se libre mandamiento de pago, ni allega una 
liquidación de lo adeudado.  

 
1 Auto interlocutorio I.J. O-001-2016, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez Bogotá D.C., veinticinco de julio de dos mil dieciséis Radicación: 
11001-03-25-000-2014-01534 00 Número Interno: 4935-2014 Medio de control: Demanda Ejecutiva, Actor: José Arístides Pérez 
Bautista, Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
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De acuerdo con el marco jurídico señalado, corresponde a la parte actora precisar y 
liquidar los valores no cancelados por concepto de diferencias pensionales indexadas 
e intereses moratorios.  
 
Adicionalmente, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 
de 2012, puesto que “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación”.  

 
Merced a lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del CGP, se inadmitirá la 
demanda y se concederá un plazo de 5 días a la parte actora para que subsane las 
falencias advertidas.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 90 del CGP para que la parte demandante 
proceda a su subsanación.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
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Neiva, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

DEMANDANTE: CAROLINA ORTIZ CHACON 
DEMANDADO: NACIÓN – MEN – FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620230012500 

 
 

1. ASUNTO 
 
Se admite demanda.  
 

2. COSIDERACIONES 
 
Verificado que se reúnen los requisitos formales y legales previstos en los artículos 162 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021 y la 
Ley 2213 de 2022, se procederá a la admisión de la demanda. 
 
No obstante, el despacho precisa que no hay lugar a vincular a la Fiduprevisora S.A., 
puesto que la presunta mora se causó antes de la entrada en vigencia del Decreto 942 de 
20221.  
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso.  
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento de derecho, mediante apoderado judicial, por CAROLINA ORTIZ 

 
1 Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 
1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de Prestaciones 
Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras 
disposiciones.  
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CHACÓN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje de 
datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
QUINTO. RECONOCER personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO 
GÓMEZ, con tarjeta profesional No. 362.438 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines señalados en el poder obrante en el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMAN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
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Neiva, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

DEMANDANTE: LINA MARÍA ÁNGEL GONZÁLEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MEN – FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620230012600 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. ASUNTO 
 
Se admite demanda.  
 

2. COSIDERACIONES 
 
Verificado que se reúnen los requisitos formales y legales previstos en los artículos 162 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021 y 
la Ley 2213 de 2022, se procederá a la admisión de la demanda. 
 
No obstante, el despacho precisa que no hay lugar a vincular a la Fiduprevisora S.A., 
puesto que la presunta mora se causó antes de la entrada en vigencia del Decreto 942 
de 20221.  
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso.  
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará 
el envío de este proveído en forma de mensaje de datos, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 
 
 

 
1 Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 
1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de Prestaciones 
Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras 
disposiciones.  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento de derecho, mediante apoderado judicial, por LINA MARÍA ÁNGEL 
GONZÁLEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
HUILA.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
QUINTO. RECONOCER personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO 
GÓMEZ, con tarjeta profesional No. 362.438 del C.S. de la J., como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines señalados en el poder obrante en el 
expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMAN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
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Neiva, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DEMANDANTE:  TANIA JULIETH CALDERÓN ORTIZ  
DEMANDADO:   NACIÓN – MEN – FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
RADICACIÓN:   410013333006 2023 00133 00 

 

 
 

1. ASUNTO 
 
Se admite demanda. 
 

2. ANTECEDENTES Y COSIDERACIONES 
 

Verificado que se reúnen los requisitos formales y legales previstos en los artículos 162 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, se procederá 
a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso.  
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará 
el envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual, a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas: 
 
Ministerio de Educación: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

 
Ministerio Público:  
procuraduria90nataliacampos@gmail.com y npcampos@procuraduría.gov.co 

 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado:   
procesos@defensajuridica.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 
Parte demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com y tania58991@hotmail.com  
 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:tania58991@hotmail.com
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial, por TANIA JULIETH 
CALDERÓN ORTIZ contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 
DEL HUILA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que la misma se trámite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO, con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., como apoderada de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez  
 
 


